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TITULO PRIMERO

2>e la Sociedad, su objeto y régimen

Artículo 1.° La Sociedad será compuesta exclusi¬
vamente de accionistas, y se denominará, como hasta
ahora, Soeiedad del Gran Teatro del liieeo, con
cuyo título ejercerá todos sus derechos y acciones.

Art. 2.° El objeto de la Sociedad seguirá siendo la
explotación de dicho Teatro, para el mayor desarrollo
del arte escénico en todos sus ramos y consiguiente fo¬
mento de la ilustración pública.

Art. 3.° La Sociedad se regirá por las disposiciones
contenidas en este Reglamento, y por los acuerdos de las
Juntas generales y de la de Gobierno, tomados en con¬
formidad á las propias disposiciones.

TITULO II

j)e los accionistas
t

Art. 4.° Para ser accionista se requiere poseer una
ó más localidades en el Teatro, representadas por el co-
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rrespondiente título firmado por el Presidente y el Secre¬
tario y anotado en el Registro.
Art. 5.° Las cesiones perpetuas que de sus acciones

y con ellas de las respectivas localidades y sus entradas
hagan los accionistas deberán ser consignadas en los tí¬
tulos por medio de endoso, dándose además conocimien¬
to al Presidente mediante una papeleta en la que conste
la cesión y la aceptación del adquisidor, indicando éste
donde habita. El endoso deberá estar autorizado por el
Presidente y ser anotado en el Registro, sin cuyos requi¬
sitos no será reconocido el nuevo accionista, quien por
el mero hecho de suscribir la sobredicha papeleta, se en¬
tenderá sujeto a las Responsabilidades pendientes sobre
la localidad objeto del traspaso, y obligado á cumplir el
Reglamento y acuerdos de las Juntas generales y de la
de Gobierno.

Art. 6.° Los traspasos que tengan lugar por suce¬
sión deberán ser acreditados con documento bastante á

juicio de la Junta de Gobierno, cuyo documento quedará
archivado, haciéndose las oportunas anotaciones en el
Registro y en el título, sin cuyos requisitos tampoco será
reconocido el nuevo accionista.

Art. 7.° La acción adquirida por cesión perpetua o
por sucesión da derecho á su disfrute desde luego, á cuyo
efecto pasará el Presidente el correspondiente aviso á la
Empresa para que el cesionario ó heredero sean recono¬
cidos en el lugar del cedente ó causante.
Art. 8.° En todo traspaso perpetuo la entrada es

inseparable de la respectiva localidad. El nuevo accio¬
nista disfrutará desde luego de cumplidos los expresados

' requisitos todos sus derechos, salva la limitación conte¬
nida en los artículos 22 y 32, y se hallará en el deber de
cumplir todas sús obligaciones. .

Art. 9.° La posesión de una ó más acciones implica
la conformidad del accionista al presente Reglamento y á



las decisiones de las Juntas generales y de la de Gobier¬
no, tomadas con arreglo á lo prevenido en el propio Re¬
glamento.
Art. 10. Cuando una acción se halle inscrita á nom¬

bre de varias personas, deberán éstas nombrar la que
les represente, y los recibos no podrán ser divididos ni
fraccionados.

Art. 11. Los accionistas podrán sólo ceder sus en¬
tradas personales con la localidad ó sin ella, para cada
temporada ó serie de funciones por las que se pague sub¬
vención ó estipendio á la Empresa, mediante dar parte
por medio de papeleta al Presidente,, que la pasará á
aquélla; pero la misma 110 se hallará obligada á recono¬
cer al cesionario si se le da conocimiento de la cesión
transcurridos los tres primeros días de la temporada, ó
los que al efecto se señalen de acuerdo entre el Presidente
y la Empresa, en una serie extraordinaria. La limitación
en el traspaso de las entradas de que habla este artículo
no se entenderá aplicable a los copartícipes reconocidos
de la localidad, ni á las entradas transmisibles.
Art. 12. Las localidades del Teatro que pertenecen

á los accionistas representan el número de acciones que
se expresan á continuación:.

Un sillón con entrada 1 acción.
' Cada uno de los palcos interiores del escenario

• del 2.° y 3.er piso 1

Cada uno de ios mismos de l.®1' piso y bajos. .

Un palco de 3.er piso. . . .

Un palco de 2.° ídem. . . .

Uno de los bajos
Uno de l.er pjso
Uno de los bajos de proscenio
Uno de l.er piso de idem . .

3

4

4

5

6

7

Art. 13. Los accionistas verificarán el pago de la re¬
tribución fija á que se hallan afectas sus respectivas loca-



lidades, por semestres anticipados, esto es, del 12 al 20
de Abril, y del 12 al 20 de Octubre de cada año, en el lo¬
cal y horas que acuerde la Junta de Gobierno. Dicha re¬
tribución tendrá el carácter de permanente é invariable.

Art. 14. La responsabilidad al pago de la retribu¬
ción fija, así como el de la subvención á la Empresa, y
repartos ordinarios y extraordinarios de todas clases que
deban realizarse, afecta á las localidades del Teatro pro¬
pias délos accionistas, quienes no podrán diferir ni dejar
de cumplir dicha responsabilidad por causa ni motivo al¬
guno. Los descubiertos que ocurran por cualquiera de
aquellos conceptos, se harán efectivos interviniendo las
respectivas localidades con sus entradas, ya sean perso¬
nales, ya transmisibles, á cuyo fin la Junta de Gobierno
las pondrá en administración á cargo de la Empresa, que
retendrá por su trabajo el diez por ciento del producto.
Art. 15. Cuando el descubierto por los mismos con¬

ceptos expresados en el artículo anterior, llegare á dos
anualidades, la Junta de Gobierno podrá proceder para
hacerlo efectivo á la venta en pública subasta de la res¬
pectiva localidad, dejando á disposición del accionista el
sobrante que resultare. La subasta se anunciará en los
periódicos de esta ciudad por término de quince días,
expresándose en el anuncio el día, hora y sitio en que
deberá tener lugar la licitación. Hecha la venta, si el
accionista entrega el título, será en él anotado el traspa¬
so; de otro modo se expedirá nuevo título al adquisidor,
dejándose anulado aquél.
Art. 1G. Salvo'lo que determina el artículo 42 de

este Reglamento, los accionistas tienen el derecho de
disfrutar de todas las funciones que se den en la sala de
espectáculos. No se consideran tales los ensayos.
Art. 17. Corre á cargo de los accionistas la conser¬

vación y reparación de sus respectivas localidades, de¬
biendo empero sujetarse á la uniformidad adoptada.



El adorno de los cuartos antepalcos será libre; pero
no podrán hacerse por ningún concepto trabajos de alba-
ñilería ni de otra clase, ni establecerse cañerías sin pre¬
via autorización de la Junta de Gobierno, á cuyo Presi¬
dente deberá ser pedida por escrito. Todos estos trabajos,
excepto los de adorno de los antepalcos, deberán ser eje¬
cutados por operarios que disignará la propia Junta; y
su pago, al igual que el del agua y del gas introducido
en los palcos, será de cuenta de sus propietarios.

Art. 18. Todo accionista cuyo título de propiedad
sufra extravío ó pérdida, tendrá derecho á que se le ex¬
pida un duplicado del mismo. Para hacer valer este de¬
recho, el interesado deberá: 1.°, solicitar de la Junta de
Gobierno la publicación del extravío ó pérdida y de su
pretensión por medio de un anuncio oficial que se inser--
tará en los periódicos de esta ciudad, en tres distintos
días; 2.°, presentar como justificativo de dicha publica¬
ción, un ejemplar de cada uno de los números de los pe¬
riódicos en que se hubiese insertado el anuncio, los cua¬
les quedarán archivados en Secretaría; y 3.°, satisfacer el
coste de los anuncios y todos los demás gastos á que dé
lugar la expedición del nuevo título, con'el cual quedará
sin efecto ni valor alguno el extraviado ó perdido.

TITULO III

2)e tas Juntas generales

Art. 19. La Sociedad se reunirá en Junta general
ordinaria todos los años en el mes de Marzo.
Art. 20. Se reunirá en Junta general extraordinaria

siempre que la convoque la de Gobierno por su propia
iniciativa, ó á petición por escrito de veinticinco accio -
nistas cuando menos, con expresión en uno y otro caso,
del objeto que motive la convocatoria.
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Art. 21. La convocación á las Juntas generales de¬
berá tener lugar por medio de dos anuncios, á lo menos,
en uno de los periódicos diarios de esta ciudad, publicado
el primero con cinco ó más días de anticipación; y para
la concurrencia á ellas serán repartidas oportunamente
papeletas á los accionistas.
Art. 22. Estos podrán delegar su representación y

voto para las Juntas generales dentro del límite del ar¬
tículo 25, pero precisamente en otro accionista con dere¬
cho de asistencia y bajo su firma autorizada, sin cuyos
requisitos no será válida la representación ni la cesión
del voto. Para tener voz y voto, y para representar á
otros en las Juntas generales ordinarias y extraordina -

rias, al igual que para asistir á ellas, es necesario ser
accionista con seis meses de anticipación, á excepción
de los que lo sean por herencia si tienen inscrito su de¬
recho en el Registro de la Sociedad.

El accionista que represente a otros deberá depositar
las papeletas que á éstos correspondan en el acto de en -
trar en la sala en que se celebre la Junta general.

Los administradores legales, sean ó no personalmente
accionistas, pueden representar con voto, la localidad
que administren, y ceder á otro accionista dicha repre¬
sentación y voto.

Los administradores judiciales, sean ó no accionistas,
sólo podrán ejercer actos de administración, correspon¬
diendo en consecuencia al dueño de la localidad que ad¬
ministren, el derecho de delegar su representación, al
igual que el de emitir y ceder el voto ó votos correspon¬
dientes, á no ser que por Autoridad competente se dis¬
ponga lo contrario.
Los apoderados de los accionistas ausentes ó imposi¬

bilitados, si no fueren personalmente accionistas, podrán
ceder del modo prevenido en este Reglamento, pero no
ejercer por sí mismos la representación ni emitir los vo-
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tos pertenecientes á la localidad de su poderdante. Los
que personalmente sean accionistas, podrán además ejer¬
cer por sí aquella representación y emitir dichos votos.

Art. 23. Después de media hora de la señalada en
la convocatoria, las Juntas generales quedarán legal¬
mente constituidas, cualquiera que sea el número de los
concurrentes, y sus acuerdos tendrán fuerza obligatoria
para todos los accionistas.
Art. 24'. Las votaciones se verificarán en la forma

ordinaria, y los acuerdos serán tomados por mayoría de
votos entre los presentes y representados al tiempo de
tener lugar la votación, en todos los casos en que expre¬
samente no se halle prevenido lo contrario en este Re-
glámento; serán aquéllas nominales siempre que lo re¬
clamen cinco accionistas, y serán secretas, por medio de
papeletas, únicamente cuando tengan por objeto la elec¬
ción de personas ó á ellas se refiera el asunto objeto del
debate. Cuando las votaciones deban ser nominales, se
unirán á la Mesa dos secretarios escrutadores, que po¬
drán ser nombrados por aclamación. Si hubieren de ser
secretas, se suspenderá la sesión por un rato para que los
accionistas se pongan de acuerdo, y se procederá luego
á la votación, en cuyo único caso la suerte decidirá el
empate. Ningún accionista presente podrá abstenerse de
votar, y si á pesar de esto manifestare hacerlo, su voto
no será computado en el escrutinio.

Art. 25. Cada acción da derecho á un voto,,y cada
accionista podrá emitir tantos votos cuantas sean las ac¬
ciones que posea, y además otros treinta como máxi¬
mum por las representaciones que se le hayan conferido
con arreglo al art. 22; todo sin perjuicio de lo dispuesto
en el art. 57.

Art. 26. 'Las atribuciones de la Junta general ordi¬
naria, serán:

1.a Nombrar el Presidente y los Vocales de la de
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Gobierno, y los que deban substituirlos en las vacantes
que ocurran.

2.a Aprobar ó censurar las cuentas del año económico
anterior que habrá terminado en fin de Febrero y, que con
sus comprobantes habrán estado expuestas en Secretaría
durante los cinco días que precedan á la Junta general.

3.a Resolver los asuntos que la Junta de Gobierno
ponga á su deliberación.

4.a Votar toda clase de recursos necesarios para las
atenciones de la Sociedad.

5.a Acordar sobre las proposiciones, que, sin contra¬
venir á lo dispuesto en este Reglamento, hagan los ac¬
cionistas, cuyas proposiciones deberán ser siempre for¬
muladas por escrito y firmadas por el proponente; y
podrán versar sobre todo lo conveniente al interés de la
Sociedad.

Art. 27. Las Juntas generales extraordinarias se li¬
mitarán á deliberar y determinar concretamente acerca
del asunto que forme su objeto, expresado en los anuncios
y papeletas de convocatoria. Dichas papeletas se repar¬
tirán con cuatro días de anticipación al en que deba ce¬
lebrarse la Junta, ya sea ordinaria, ya extraordinaria.

Art. 28. Para acordar subvención á la Empresa de
funciones, deberá ser anunciado este objeto en la convo¬
catoria. aún en Junta general ordinaria, y el acuerdo
tomado por las dos terceras partes de los votos presentes
y representados en el acto de la votación., será obligato¬
rio para todos los accionistas.
Art. 29. Tendrán igual fuerza obligatoria para to¬

dos los accionistas los acuerdos de repartos extraordina¬
rios que la Junta de Gobierno proponga para reparación i

y restauración del Teatro y süs dependencias, ú otros
objetos no previstos, siempre que la convocatoria, aun¬
que sea en Junta general ordinaria, contenga el anuncio
de tal objeto, y sean dichos acuerdos tomados por ma-
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S

yoría de los votos presentes y representados cuando no
excedan aquellos repartos de la cantidad de quince mil
pesetas, y por las dos terceras partes de los mismos votos
siempre que asciendan á mayor cantidad.

Art. 30. Ningún accionista podrá hacer uso de la pa¬
labra más de una vez sobre un mismo asunto, y de otra
para rectificar y para alusiones personales. Consumidos
ties turnos en pro y otros tantos en contra, excepción
hecha de la Mesa y del autor de una proposición que no
consumen turno, se tendrá el punto por suficientemente
discutido, si no se hubiese así resuelto antes á petición
de algún accionista, La Sociedad podrá no obstante
acordar discusión más amplia, siempre que, atendida la
importancia del asuntó le que se trate, no lo considere
suficientemente discutido.

Art. 31. Será Secretario de las Juntas generales el
de la de Gobierno. Esta podrá, sin embargo, acordar la
asistencia de un notario para que autorice el acta de la
sesión en los casos que lo estime conveniente.

TULLO IV

2)e la Junta de Çobierqo

Art. 32. La Junta de Gobierno será compuesta de
nueve individuos,, un Presidente y ocho Vocales, nom¬
brados por la general, cuyos cargos durarán dos años,
siendo reemplazados alternativamente cinco y cuatro en
la ordinaria de cada año, y todos ellos podrán ser reele¬
gidos.

Cuando corresponda elegir más de un Vocal, cada
accionista votará uno menos si la elección se refiere á
dos, tres ó cuatro vocales; dos menos si debieren elegir¬
se cinco, seis ó siete, y tres menos si se eligieren ocho.
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En la elección de Presidente podrán intervenir todos
los accionistas.

Los mismos nueve individuos elegirán de entre ellos
un Vice-Presidente, un Contador y un Secretario.

Para poder ser nombrado individuo de la Junta de
Gobierno es necesario ser accionista con un año de anti¬

cipación.
Art. 33. Los Vocales de la Junta de Gobierno, con

exclusión del Secretario, suplirán al Presidente y Vice-
Presidente en los casos de ausencia ó enfermedad, por el
orden que todos ellos entre sí hayan establecido.
Art. 34. Por el mismo orden, incluso el Secretario,

se sucederán por semanas en el cargo de Vocal de turno
para concurrir desde su principio á los espectáculos,
reasumiendo las atribuciones de la Junta de Gobierno, y
cesando en ellas con la presencia del Presidente en el
Teatro.

Los individuos todos de la misma Junta se hallan,
sin embargo, autorizados para dictar de momento y en
todos casos las medidas oportunas, según la naturaleza
y urgencia del extraordinario que ocurra.

Art. 35. La Junta de Gobierno podrá dividirse en
secciones, si lo cree oportuno, con las facultades en éstas
que se fijen al establecerlas.

El Presidente no vendrá comprendido en esta distri¬
bución por formar parte de todas las secciones, pero sin
precisa asistencia.
Art. 36. Para poder constituirse en sesión la Junta

de Gobierno, será siempre necesaria la concurrencia de
cinco de sus individuos cuando menos; y para la validez
de sus acuerdos será indispensable la mayoría de votos
de los concurrentes.

Art. 37. Las atribuciones déla Junta de Gobierno son:

1.a Nombrar el Vice-Presidente, Contador, Tesorero
y Secretario. El Tesorero podrá ser elegido fuera de los
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Vocales, pero deberá serlo en tal caso de entre los accio¬
nistas.

2.a Hacer cumplir las disposiciones de este Regla¬
mento y los acuerdos de las Juntas generales.

3.a Aprobar ó modificar los pliegos de condiciones
para las Empresas, que el Presidente sujete á su aproba¬
ción.

4.a Autorizar al mismo Presidente para que firme
las escrituras públicas ó privadas que sean necesarias, y
los demás documentos que acuerde dicha Junta.

5.a Nombrar losempleados y dependientes de la So¬
ciedad á propuesta del Presidente, fijar sus retribuciones,
y acordar lo conveniente sobre justâs compensaciones
de servicios prestados por aquéllos.

6.a Distribuir los trabajos entre las secciones en
que se divida para el mejor desempeño de su come¬
tido.

7.a Conceder ó denegar la autorización que pidan
los propietarios de palcos para ejecutar trabajos de al-
bañilería, ó establecer cañerías.

8.a Proponer á la Sociedad el acuerdo sobre toda
clase de subsidios que juzgue necesario ó convenientes,
y señalar las épocas en que los accionistas deberán ha¬
cerlos efectivos. !

9.a Acordar los gastos que sean necesarios dentro
de los recursos ordinarios de la Sociedad.

10.a Examinar las cuentas anuales que forme el Pre¬
sidente; y después de hacer constar al pie su conformi¬
dad ó sus reparos, ponerlas con los comprobantes de
manifiesto en Secretaría con la anticipación oportuna á
la Junta general ordinaria.

11.a Acordar las bases que deban regir para los bai¬
les de máscara ó de otra clase, que se den, ya sea de
cuenta de la Sociedad, ya explotándolos en otro con-
oepto.
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12.a Autorizar al Presidente para practicar las ges¬
tiones judiciales que convengan ó deban seguirse á nom¬
bre y en interés de la Sociedad.

13.a Convocar las Juntas generales así ordinarias
como extraordinarias.

14.a Resolver todos los asuntos de interés de la Socie¬
dad dentro de la misma, decidir las dudas que surjan, y ,

tomar los acuerdos que estime convenientes sobre todo
lo que no haya sido previsto en este Reglamento, á
reserva de dar cuenta á la Junta general inmediata, ó
convocándola desde luego, si así lo exigiere la impor¬
tancia del caso.

Art. 38. La Junta de Gobierno se reunirá periódi¬
camente, á lo menos cada quince días, y siempre que la
llame el Presidente.

Art. 39. Ningún individuo de la Junta de Gobierno
podrá tomar parte ni tener interés en las Empresas tea¬
trales . ,

Art. 40. Podrán ser dados en el Teatro bailes de más¬
cara ó de otra clase en el Carnaval ó fuera de él, por
cuenta de la Sociedad, y bajo la dirección del Presidente,
con arreglo á las bases que para ellos establézcala Junta
de Gobierno.
Art. 41. Esta se hallará facultada para ceder dichos

bailes á la Empresa de funciones teatrales, ó á alguno ó
varios individuos de la Sociedad ó de fuera de ella, pero
siempre con su propia intervención, y con los pactos,
bases y condiciones que mejor estime en favor de los
intereses de la Sociedad.

Art. 42. Lamisma Junta de Gobierno podrá facilitar
la platea y palco escénico, cuando los tenga disponibles,
con las condiciones que estime convenientes, mientras
sea para espectáculos dignos de la importancia del Teatro.

De estas funciones podrán disfrutar gratuitamente
todos los accionistas si así lo conviniere dicha Junta
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con el Empresario, y en otro caso mediante el pago
de un precio inferior en un 40 p. °/0, al menos, al de
abono que se establezca para el público. Este pago ó es¬
tipendio será voluntario; pero quedará prohibido al ac¬
cionista que no lo satisfaga el uso de su localidad, la
cual quedará sin ocupar bajo pena de lo que corres¬
ponda.

De acuerdo con el segundo párrafo del art. 57 de
este Reglamento, la Junta de Gobierno estará faculta¬
da para destinar á estos espectáculos el todo ó parte
del recargo fijo allí impuesto á los palcos, ya á fin de
facilitarlos, ya de obtener mejores condiciones, respecto
á los mismos, en favor de los accionistas, según su pru¬
dente arbitrio.

Art. 43 También la Junta de Gobierno a su prudente arbi¬
trio podrá conceder el salón de descanso para actos u objetos que
no revistan carácter político con la condición empero de que el
concesionario se obligue a satisfacer los gastos de alumbrado y
conservación, y a pagar en concepto de arrendamiento una canti¬
dad que no sea inferior a 250 pesetas diarias.

Sin embargo, cuando el arrendamiento se estipule por más de
quince días, la Junta de Gobierno podrá reducir el precio del
arrendamiento con arreglo a la siguiente escala:

Hasta 125 pesetas diarias cuando el arrendamiento se estipule
por un tiempo que pasando de quince días no esceda de dos meses.

Y hasta 100 pesetas diarias, durante los dos primeros meses,
y 75 pesetas diarias los restantes, cuando el arrendamiento se esti¬
pule por tres meses o más

El precio del arrendamiento se percibirá sin deducción alguna,
pues todos los impuestos, arbitrios y contribuciones que se impon¬
gan por las funciones que se den en el salón de descanso, o bien
por el objeto que se destinen, serán de cargo del arrendatario.
Art. 44. Siempre que por cualquier causa ocurran

en la Junta de Gobierno cuatro ó más vacantes, se lle¬
narán en Junta general extraordinaria que desde luego
se convocará al efecto, á no ser que dentro de los quince
días siguientes al en que existan dichas vacantes, debie¬
se tener lugar la general ordinaria, en cuyo único caso
podrán, si se considera conveniente, hacerse en ella los
respectivos nombramientos.
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En todos los demás casos en que las vacantes no lle¬
guen al número de cuatro, los individuos que queden
ejerciendo cargo podrán suplir á los que hayan dejado
de ejercerlo, con inclusión del Presidente, en la forma
prevenida en el art. 33, hasta que tenga lugar la Junta
general ordinaria, en la cual se procederá á la elección
de todos los que falten.

Para la celebración de las sesiones y para la vali¬
dez de los acuerdos, en los casos á que este artículo se
refiere, deberá siempre observarse lo dispuesto en el
art. 36.,

Art. 45. Cuando se presente duda con respecto á la
renovación parcial que deberá verificarse en el mes de
Marzo á tenor de lo dispuesto en los artículos 26, atri¬
bución 1.a, y 32, el sorteo por insaculación decidirá
cuáles serán los individuos que deberán cesar en el ejer¬
cicio del cargo y ser reemplazados.

TITULO V

2>e/ presidente

Art. 46. Las atribuciones del Presidente son:

1.a Presidir las Juntas generales y las de Gobierno.
2.a Ejercer la dirección é inspección general en el

Teatro y en todas las dependencias de la Sociedad, con
la iniciativa consiguiente á su cargo, para cuanto inte¬
rese á la propia Sociedad ó con ella se relacione.

3.a Convocar las Juntas de Gobierno, y hacer cum¬
plir sus acuerdos.

4.a Ordenar las obras que crea necesarias y su pago,
sin previo acuerdo de la Junta de Gobierno cuando sean
de conservación y las cuentas no excedan en su importe
de 500 pesetas en un semestre.



5.a Proponer á la Junta de Gobierno las personas
para empleados ó dependientes.

G.a Redactar y sujetar á la aprobación de dicha Junta
los pliegos de condiciones para las Empresas teatrales.

7.a Exigir el cumplimiento de los contratos que di¬
cho Presidente celebre, dando cuenta á la Junta de Go¬
bierno si no lo pudiese conseguir.

8.a Expedir los libramientos para los pagos, y las
órdenes para Jos cobros, con arreglo á los acuerdos de la
Junta de Gobierno ó de las secciones de ella en los asun¬

tos de su respectiva atribución, cuyos documentos lleva¬
rán el Tomé razón del Contador, y serán cobrados ó pa¬
gados por el Tesorero, según corresponda.

9.a Hacer formar bajo su dirección las cuentas anua¬
les de ingresos y gastos hasta fin de Febrero, que con
sus comprobantes presentará á la Junta de Gobierno
para su examen, sometiéndolas ésta después á la general
ordinaria.

10.a Firmar las escrituras públicas ó privadas y de¬
más documentos que acuerde la Junta de Gobierno.

11.a Representar á la Sociedad ante las Autoridades
y ante el público, y en todas las cuestiones judiciales que
acuerde seguir la Junta de Gobierno.

Art. 47. El Presidente pasará á la Empresa de fun-
ciones, con la oportuna anterioridad al día señalado para
empezar la temporada, una relación de los accionistas
con derecho á entrada personal para que sean á tiempo
expedidas las credenciales de las propias entradas, á la
vez que las transmisibles; y el mismo Presidente manda¬
rá repartir unas y otras á los accionistas, acompañando
álas primeras el impreso que adopte para los que quie¬
ran hacer uso del derecho de cesión temporal.

Para las series extraordinarias de funciones servirá
la relación del principio de la temporada.

Art. 48. El Presidente dará también conocimiento á

*



la Empresa del Teatro de los traspasos á perpetuidad que
ocurran durante la temporada ó serie, incluyendo la en¬
trada personal del anterior accionista para que sea cam¬
biada por otra á favor del nuevo; pero si estuviese cedida
por temporada ó serie, seguirán los efectos de la cesión.

TITULO VI

2)el Secretario

Art. 49. El Secretario llevará los libros de actas de

las sesiones que celebren las Juntas generales y la de Go¬
bierno .

Art. 50. Llevará también un Registro de las locali¬
dades con una hoja para cada una, en la que anotará los
traspasos, vicisitudes y demás que ocurra con relación á
la localidad.

Art. 51. Extenderá los libramientos y las órdenes
de cobro, y custodiará en el local de la Sociedad las cuen¬
tas, documentos y papeles de todas clases que pertenez¬
can á ella, ó en que la misma tenga interés ó relación.

Art. 52. Custodiará igualmente, en el propio local,
la correspondencia, y llevará un libro de comunicaciones.

Art. 53. Tendrá un libro mayor de cuentas, del cual
será sacada la general que debe ser presentada todos los
años á la Junta de Gobierno.

Art. 54. Llevará, además, los auxiliares que puedan
contribuir al mayor esclarecimiento de cuanto interese á
la Sociedad ó con ella se relacione.
Art 55. Tendrá el archivo bien ordenado y dispues¬

to con los índices correspondientes.
Art. 56. Redactará los escritos que le encarguen e.

Presidente y la Junta de Gobierno, y practicará todo
cuanto ésta y aquél le cometan con relación á sus fun¬
ciones.



DISPOSICIONES GENERALES

Art. 57. La subvención á la Empresa de funciones
y todos los fondos para atender á los demás gastos y car¬
gas de la Sociedad, que no puedan cubrirse con sus in¬
gresos ordinarios y eventuales, á excepción de la retri¬
bución fija á.que están afectas determinadas localidades,
y la reedificación del Teatro si llegase á ser necesaria, se
harán efectivos por los accionistas, salvo lo que después
se expresará, ,en la proporción siguiente:

Unidades
Localidades contribuyentes TOTALES

273 Sillones de platea, A
200 Idem de anfiteatro, á
2 Palcos bajos escenario (bañeras). Ai .

2 Ilem proscenios bajos, á
6 Idem bajos platea, A
2 Idem escenario 1 ,er piso (bañeras). A.
2 Idem proscenios l.er piso, A. . . .

27 Idem l.er piso, A
2 Idem escenario 2.° piso (bañeras), A .

23 Idem 2.° piso, A
2 Idem escenario, 3.or piso (bañeras), A
4 Idem 3.or piso A

101 Entradas transmisibles A. . .

1 ' 273

1 200

2 4

11*12 '/, 22'25

6'50 39

2 4

13'50 27
0 243

1 '50 3

6'50 149'50

1 o

2 8

0'25 25'25

1 000'00

En los repartos á que se refiere el art. 28 de este Re¬
glamento los accionistas propietarios de palcos satisfa¬
rán además un recargo de 15 p. 0/o sobre lo que les co¬
rresponda en virtud de la clasificación que precede, ó
sea sobre sus 504 y 1/4 unidades de pago; cuyo produc¬
to quedará á disposición de la Junta de Gobierno para
que, cubiertas las atenciones ordinarias de la Sociedad
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que no resulten sufragadas con ingresos de distinto ori¬
gen, se destine á las extraordinarias que aquélla consi¬
dere preferibles, incluso el aumento del número de es¬
pectáculos, adquisición de inmuebles sociales y cons¬
trucción de nuevo decorado y sus accesorios, en benefi¬
cio general de todos los accionistas.

En los repartos de que trata el art. 29 no regiíá
recargo alguno sobre los palcos, á no ser que se acuer¬
de expresamente lo contrario, á propuesta de la Junta
de Gobierno, consignada en la convocatoria, por la ma¬
yoría que en el párrafo siguiente se indicará. Este re¬
cargo no podrá ser menor del 5, ni excedqr del 15 p. %•
Cuando mediare tal acuerdo se prorrateará entre las
unidades de palco y butacas el tanto mayor con que los
primeros contribuyan de manera que lo satisfagan de
menos las segundas.

Para votar la subvención y gastos á que se refieren los
artículos 28 y 29 de este Reglamento, tendrá cada accio¬
nista tantos votos cuantas sean las unidades íntegras de
pago por las cuales contribuya á las cargas sociales, sin
contar las fracciones, ni el recargo impuesto á los pal¬
cos; y los acuerdos habrán de tomarse por la mayoría
respectivamente establecida en los mismos arts. 28 y 29.

En nada obstante lo dispuesto en este artículo, que¬
darán á salvo á los accionistas los derechos que á cada
uno competan en virtud de su respectivo título, y por
cualquier otro concepto; pero cada localidad responderá
de los impuestos que por disposiciones gubernamentales
le sean asignados.

Art. 58. Siempre que la experiencia acredite ser ne¬
cesaria ó conveniente alguna reforma en este Reglamento
á juicio de la Junta de Gobierno, la propondrá ésta á la
general convocada á tal objeto; en cuyo caso la reforma
tendrá efecto, siendo obligatoria para todos los accio¬
nistas, si obtiene el voto de las dos terceras partes
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de los concurrentes á la Junta ó representados en la
misma.

En ningún caso podrá llevarse á efecto lo dispuesto
en este artículo durante los meses de Junio, Julio, Agosto
y Septiembre.

Art. 59. Quedan anuladas las disposiciones regla¬
mentarias y resoluciones adoptadas en cuanto se opongan
á lo establecido en el presente Reglamento, contra el cual
no podrá tomarse acuerdo alguno mientras el artículo ú
artículos que á ello' se opongan no hayan sido previa¬
mente modificados en la forma que determina el anterior.

Aprobado en Junta general extraordinaria celebrada en S
de Octubre de 1900

Barcelona- 30 de Octubre de. 1006.

El Presidente.

0 r/ua i da QyZíaneA.
El Vice-Presidente,

CyZC/ne/eZ' y

XOaZ/aAss.

Vocales,

Oz/Z/yr/r/.
y

Qyf//*/d '!/ &'■ (Sy/tañifana.

• v 3?«zcy/<ií)é @W(m?wé i/

El Secretario,

Çyf/ta'iyueíl de G
Art. 43, modificado en Junta general extraordinaria cele¬

brada en 25 de Enero de 1918,


